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TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CLASIFICADOR por objeto del gasto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría. 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

DEFINICION DE LOS CAPITULOS 
1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las asignaciones destinadas al pago de remuneraciones al 

personal que presta sus servicios en la Sala Superior y las Salas Regionales que integran el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. Incluye las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de 
seguridad social y de seguros de vida, contribuciones y demás asignaciones derivadas de compromisos 
laborales, así como las previsiones para cubrir las medidas de incremento en percepciones, prestaciones 
económicas, creación de plazas, en su caso, y demás medidas salariales y económicas que se aprueben en 
el Presupuesto de Egresos. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
adquisición de toda clase de insumos requeridos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
para el desempeño de las actividades administrativas y productivas, que se contraten con personas físicas y 
morales del sector privado y social o instituciones del propio sector público. Incluye materiales y útiles de 
administración y de enseñanza; productos alimenticios; herramientas, refacciones y accesorios; materiales 
para la producción y la construcción; materias primas, productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio; 
combustibles, lubricantes y aditivos; vestuario, uniformes y blancos; prendas de protección y, en general, todo 
tipo de bienes de consumo para la realización de los programas públicos que deban registrarse en el activo 
circulante de el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

3000 SERVICIOS GENERALES. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de 
servicios que contraten el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con personas físicas y 
morales del sector privado y social, o instituciones del propio sector público, tales como: servicio postal, 
telegráfico, telefónico convencional y de telefonía celular, de energía eléctrica, agua, de telecomunicaciones, y 
conducción de señales analógicas y digitales; contrataciones integrales de servicios básicos; arrendamientos; 
servicios de consultoría, asesoría, informáticos, capacitación, estudios e investigaciones; servicios 
relacionados con monitoreo de información, certificaciones, procedimientos jurisdiccionales y traducciones; 
servicio comercial, bancario, financiero, contratación de servicios con terceros y gastos inherentes; 
mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles; y servicios de impresión, publicación, difusión, 
información y comunicación social, entre otros. En este capítulo se incluyen los gastos que realicen los 
servidores públicos por servicios oficiales y especiales para el desempeño de actividades vinculadas con las 
funciones públicas; en su caso, los gastos asociados a la coordinación de acciones con el Presidente Electo; 
los servicios integrales en pasajes y viáticos a nivel nacional o internacional y los gastos de servidores 
públicos de mando en el ejercicio de sus funciones; las erogaciones por concepto de responsabilidades o 
pérdidas del erario federal, conforme a las disposiciones aplicables en la materia; así como las asignaciones 
para cubrir pagos por participaciones en órganos de gobierno. 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación contraten con personas físicas y morales del sector privado y social, o instituciones del propio 
sector público, para el desempeño de las actividades administrativas y productivas. Incluye el mobiliario y 
equipo propio para la administración; maquinaria y equipo de producción; las refacciones, accesorios y 
herramientas indispensables para el funcionamiento de los bienes, maquinaria o equipos; la adquisición de 
animales de trabajo y reproducción, y la adquisición de inmuebles incluidos los contratados mediante las 
diversas modalidades de financiamiento. Los bienes muebles e inmuebles comprendidos en este capítulo, 
incluido en su caso el costo de su instalación, deben formar parte de los activos fijos del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que los adquieran. Excluye las instalaciones previstas en la partida 6105 
Instalaciones y obras de construcción especializada. 

6000 OBRAS PUBLICAS. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación contraten con personas físicas o morales, necesarios 
para construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler 
bienes inmuebles, así como el costo derivado de la realización de obras públicas por administración directa. 

Incluye todo tipo de adquisiciones de bienes y servicios relacionados con la obra pública, necesarios para 
su construcción, instalación, ampliación, rehabilitación, entre otros, así como las asignaciones para realizar 
estudios y proyectos de preinversión. 
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7000 INVERSION FINANCIERA, PROVISIONES ECONOMICAS, AYUDAS, OTRAS EROGACIONES, Y 
PENSIONES, JUBILACIONES Y OTRAS. Agrupa las asignaciones destinadas a la realización de actividades 
financieras que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación lleve a cabo con fines de fomento 
productivo o de regulación crediticia y monetaria mediante la adquisición de toda clase de valores y la 
concesión de créditos en general. Asimismo, agrupa el importe de las erogaciones comprendidas en el 
artículo 74 Constitucional, y las erogaciones especiales que por su carácter de imprevisibles no pueden ser 
identificadas conforme a las dimensiones funcional programática y económica del gasto. También agrupa las 
diversas erogaciones derivadas del cumplimiento de obligaciones del Estado para otorgar apoyos o ayudas 
extraordinarias a los sectores social y privado. Dentro de este capítulo se registrarán las diversas erogaciones 
recuperables por cuenta de terceros que en forma compensada en sus flujos de efectivo, así como el pago de 
utilidades en las empresas de participación estatal. Comprende el registro de las asignaciones para el pago a 
pensionistas y jubilados que cubren los institutos de seguridad social, conforme al régimen establecido por 
disposición legal, los pagos adicionales que por dichos conceptos realice el Tribunal Electoral, conforme a 
compromisos contractuales o de ley, tales como: los pagos de sumas aseguradas y las prestaciones 
económicas distintas de pensiones y jubilaciones, entre otras. Asimismo, incluye las asignaciones 
correspondientes a aportaciones a fideicomisos públicos y mandatos públicos. 

Capítulo Concepto Partida Descripción 
1000   SERVICIOS PERSONALES 

 1100  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL LA FEDERACION 

  110300 SUELDOS BASE. Remuneraciones al personal, de base o de confianza, de 
carácter permanente que preste sus servicios en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.  

 1200  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

  120100 HONORARIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, 
expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad. Esta partida excluye los servicios profesionales 
contratados con personas físicas o morales previstos en el concepto 3300 
Servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e investigaciones. 

  120200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL. Remuneraciones al personal, 
técnico, administrativo, especialista y profesional, que desempeñe labores 
eventuales por estudios, obras o trabajos determinados, según los 
requerimientos y formas de contratación del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

   SUELDO DEL PERSONAL EVENTUAL DE SALA SUPERIOR. 

   SUELDO DEL PERSONAL EVENTUAL SALAS REGIONALES.  

 1300  REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES AL PERSONAL QUE 
LABORA EN EL TRIBUNAL ELECTORAL 

  130100 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS. 
Asignación adicional como complemento al sueldo del personal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez transcurridos los primeros 
cinco años de servicios efectivos prestados. Incluye la prima adicional que se 
concede como complemento al sueldo base del personal en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación por años de servicio cumplidos. 

  130500 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL. Asignaciones al personal que tenga 
derecho a la prima vacacional y dominical. 

  130600 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO. Asignaciones por concepto de aguinaldo o 
gratificación de fin de año al personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

  130800 COMPENSACIONES POR SERVICIOS EVENTUALES. Asignaciones por 
servicios eventuales, suplencias, o por sustituciones cuando no se expidan 
constancias de nombramiento al personal que labore en forma permanente; 
pagos a empleados salientes por el tiempo que utilicen en la entrega del cargo o 
bien en el relevo del servicio cuando se encuentre justificada esta espera, y por 
la liquidación de diferencias de sueldo. 
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Capítulo Concepto Partida Descripción 
  132400 COMPENSACION POR ADQUISICION DE MATERIAL DIDACTICO. 

Asignaciones destinadas a compensar a profesores e investigadores al servicio 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por los gastos que 
efectúen en lo personal, referente a la adquisición de material didáctico con 
motivo de sus labores docentes, de acuerdo con las cuotas establecidas. 

  132700 ANTIGÜEDAD. Primas pagadas a los trabajadores o, en caso de fallecimiento 
de éstos, a sus beneficiarios, derivados del tiempo prestado de servicio, por 
concepto de separación voluntaria, causa justificada o que sean separados de 
su empleo.  

 1400  EROGACIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

  140100 APORTACIONES AL ISSSTE. Asignaciones destinadas a cubrir la aportación 
del Gobierno Federal, por concepto de seguridad social, derivada de los 
servicios proporcionados por el ISSSTE a los servidores públicos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos de la legislación 
vigente.  

  140300 APORTACIONES AL FOVISSSTE. Asignaciones destinadas a cubrir las 
aportaciones al FOVISSSTE que corresponden al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para proporcionar vivienda a su personal, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes. 

  140400 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. Asignaciones 
destinadas a cubrir las primas que corresponden por concepto de seguro de 
vida del personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a su 
servicio, en los términos de la legislación vigente. 

  140500 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL MILITAR. 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas que corresponden al Gobierno 
Federal por concepto de seguro de vida del personal militar. 

  140600 CUOTAS PARA EL SEGURO DE GASTOS MEDICOS DEL PERSONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas que correspondan al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de las Federación por concepto del seguro de 
gastos médicos del personal civil a su servicio. 

  140700 CUOTAS PARA EL SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO. 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas que correspondan al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por concepto del seguro de 
separación individualizado del personal a su servicio, según acuerdos 
contractuales establecidos. 

  140800 CUOTAS PARA EL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO. Asignaciones 
destinadas a cubrir las primas que correspondan al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, por concepto del seguro colectivo de retiro del 
personal a su servicio, según acuerdos contractuales establecidos. 

  141200 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL CONTRACTUALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir las aportaciones en materia de seguridad social que 
conforme a las condiciones generales de trabajo pactan el Tribunal Electoral, 
distintas a las previstas en régimen de ley. 

  141300 APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. Asignaciones 
destinadas a cubrir los montos de las aportaciones del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación a favor del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
correspondientes a los trabajadores al servicio de las mismas. 

  141400 APORTACIONES AL SEGURO DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y 
VEJEZ. Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones al Seguro de 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, en términos de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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Capítulo Concepto Partida Descripción 

  141500 DEPOSITOS PARA EL AHORRO SOLIDARIO. Asignaciones que se destinan 
para realizar los depósitos correspondientes en las subcuentas de ahorro 
solidario que se abran en las cuentas individuales de los trabajadores sujetos a 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, que opten por el descuento para el ahorro solidario. 

 1500  PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

  150100 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. Asignaciones 
destinadas a cubrir las cuotas que corresponden al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para la constitución del fondo de ahorro del personal 
civil, según acuerdos contractuales establecidos. 

  150500 PRESTACIONES DE RETIRO. Erogaciones que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación realice en beneficio de sus empleados por concepto 
de liquidaciones, jubilaciones, indemnizaciones por despido, pensiones, entre 
otros, cuando estas prestaciones no sean cubiertas por las instituciones de 
seguridad social. Incluye las asignaciones por concepto de aguinaldo a favor de 
pensionistas, cuyo pago se realice con cargo al Erario Federal. 

  150700 PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR EL ORGANO DE GOBIERNO. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las prestaciones que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación otorgan en beneficio de sus 
empleados, de conformidad con las condiciones generales de trabajo o los 
contratos colectivos de trabajo, tales como ayuda para renta, pasajes, anteojos, 
despensas y vales de despensa, guarderías y traslado a éstas, impresión de 
tesis, juguetes para los hijos del personal, útiles escolares, aparatos 
ortopédicos, gastos médicos y de laboratorio, prestaciones de fin de año; gastos 
para eventos de los días de la madre, del niño, de la secretaria, del trabajador; 
eventos motivacionales, fomento cultural, turístico y deportivo, entre otros. 

  150900 COMPENSACION GARANTIZADA. Asignaciones que se otorgan de manera 
regular y se pagan en función de la valuación de puestos y del nivel salarial a 
los servidores públicos de enlace, de mando y homólogos. 

  151100 ASIGNACIONES ADICIONALES AL SUELDO. Importes en efectivo que el 
Ejecutivo Federal otorga a los servidores públicos del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación como apoyo a la economía familiar. Incluye 
previsión social múltiple, compensación por desarrollo y capacitación, entre 
otras. 

  151200 OTRAS PRESTACIONES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de otras 
prestaciones que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
otorga en beneficio de sus empleados, siempre que no correspondan a las 
prestaciones a que se refiere la partida 1507. 

  151300 APOYOS A LA CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
Erogaciones destinadas a apoyar la capacitación orientada al desarrollo 
personal o profesional de los servidores del públicos que determinen el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación o que en forma individual se 
soliciten, de conformidad con las disposiciones que se emitan para su 
otorgamiento. Excluye las erogaciones por capacitación comprendidas en la 
partida 3305 Servicios para capacitación a servidores públicos. 

  151400 PAGO POR RIESGO. Erogaciones que se realizan a favor del personal del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que ocupen puestos con 
funciones que conlleven un riesgo en la seguridad o la salud del servidor público 
de mando, por el ejercicio de sus funciones o como consecuencia de ellas, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 
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Capítulo Concepto Partida Descripción 
 1800  PREVISIONES PARA SERVICIOS PERSONALES 
  180100 INCREMENTOS A LAS PERCEPCIONES. Asignaciones destinadas a cubrir las 

medidas de incremento en percepciones de los servidores públicos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación que se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos.  

  180200 CREACION DE PLAZAS. Asignaciones destinadas a cubrir los requerimientos 
de recursos para la creación de plazas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. 

    
2000   MATERIALES Y SUMINISTROS 

 2100  MATERIALES Y UTILES DE ADMINISTRACION Y DE ENSEÑANZA.  
  210100 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las 
oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 
papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de 
escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 
dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos 
similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre 
otros. 

  210200 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 
escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 

  210300 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación, que se requieran en cumplimiento de la función 
institucional de las unidades administrativas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, comprende la adquisición de libros, revistas, 
periódicos, diarios oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, material 
audiovisual, cassettes, así como discos compactos distintos al software 
señalado en la partida 3409 Patentes, regalías y otros, y en general todo tipo de 
material didáctico distinto al señalado en la partida 2108 Materiales y 
suministros para planteles educativos. Incluye las asignaciones destinadas al 
pago de suscripciones de publicaciones y revistas para el mismo fin. 

  210400 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de publicaciones relacionadas con información estadística y 
geográfica. Se incluye la cartografía y publicaciones, tales como: las relativas a 
indicadores económicos y sociodemográficos; cuentas nacionales; estudios 
geográficos y geodésicos; mapas, planos y fotografías aéreas, entre otros. 

  210500 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos, 
y demás materiales y útiles para el mismo fin.  

  210600 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMATICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
insumos utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así 
como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: 
medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 
solventes y otros. 

  210700 MATERIAL PARA INFORMACION EN ACTIVIDADES DE INVESTIGACION 
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de artículos y materiales necesarios para las actividades de 
investigación y desarrollo tecnológico que realizan los centros de investigación 
científica y tecnológica y demás instituciones federales similares, incluidas las 
bibliotecas, tales como: libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios 
oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos distintos a 
software señalado en la partida 3409 Patentes, regalías y otros, así como las 
suscripciones de publicaciones y revistas especializadas y en general todo tipo 
de material propio para la información, que se requiera en dichas actividades. 
Excluye las erogaciones a que se refieren las partidas 2103 Material de apoyo 
informativo y 2108 Materiales y suministros para planteles educativos.  
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Capítulo Concepto Partida Descripción 
 2200  PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

  220400 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
INSTALACIONES DEL TRIBUNAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
todo tipo de productos alimenticios y bebidas para la alimentación de los 
servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
derivado de la ejecución de programas que requieren de la permanencia de los 
servidores públicos dentro de las instalaciones. Excluye los gastos de 
alimentación de los servidores públicos por requerimientos de su cargo o 
derivado de la supervisión y labores en campo, previstos en el concepto 3800 
Servicios oficiales. 

  220600 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL DERIVADO DE 
ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de todo tipo de productos alimenticios y bebidas para la alimentación de los 
servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
terceros, cuando dichos servidores públicos requieran del apoyo de éstos 
dentro de las instalaciones, así como del área geográfica o lugar de adscripción 
de los servidores públicos, derivado de actividades extraordinarias requeridas 
en el cumplimiento de la función pública. Excluye los gastos de alimentación de 
los servidores públicos por requerimientos de su cargo o derivado de la 
supervisión y labores en campo, previstos en el concepto 3800 Servicios 
oficiales. 

  220700 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de productos alimenticios para la manutención de animales 
propiedad o bajo el cuidado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, tales como: forrajes frescos y achicalados, alimentos preparados, 
entre otros, así como los demás gastos necesarios para la alimentación de los 
mismos.  

 2300  HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS.  

  230100 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de refacciones, accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, 
tales como: pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos; auto estéreos, gatos 
hidráulicos o mecánicos, carburadores, radiadores, cajas de transmisión, 
detectores de metales manuales, y demás bienes de consumo similares.
Excluye las refacciones, accesorios y herramientas señaladas en las partidas 
5501 Herramientas y máquinas herramienta y 5502 Refacciones y accesorios. 

  230200 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de 
conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de 
inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, “drives” internos, circuitos, 
bocinas, pantallas y teclados, entre otros.  

  230300 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de todo tipo de utensilios necesarios para 
proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías de cocina, 
licuadoras, tostadoras, cafeteras, básculas, y demás electrodomésticos y bienes 
consumibles en operaciones a corto plazo susceptibles de registro en el renglón 
de inventarios del activo circulante del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Excluye los electrodomésticos y utensilios que forman parte del 
equipo de administración en áreas administrativas especializadas en el servicio 
de alimentación correspondiente a la partida 5102 Equipo de administración.  
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 2400  MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION.  

  240100 MATERIALES DE CONSTRUCCION. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de materiales utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, 
adaptación, mejora, conservación y mantenimiento de todo tipo de muebles e 
inmuebles; tales como: cemento, ladrillo, yeso, varilla, cal, arena, tabique, 
madera, clavos, taquetes, pinturas y barnices, entre otros.  

  240200 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de estructuras y manufacturas que se utilizan en la 
construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación y 
mantenimiento de toda clase de muebles e inmuebles, tales como: postes, 
torres, ventanas, herrajes, puertas, cristales, tanques, lavabos, fregaderos, 
inodoros, tuberías y todo tipo de accesorios necesarios para los mismos fines. 

  240300 MATERIALES COMPLEMENTARIOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de materiales de cualquier naturaleza para el acondicionamiento de las obras 
públicas y bienes inmuebles, tales como: alfombras, tapices, pisos, persianas, y 
demás accesorios, distintos a los señalados en las partidas 2401 Materiales de 
construcción y 2402 Estructuras y manufacturas. 

  240400 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de todo tipo de material eléctrico y electrónico, tales como: cables, 
interruptores, tubos fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, transistores, 
alambres, lámparas, entre otros, que requieran las líneas de transmisión 
telegráfica, telefónica y de telecomunicaciones, sean aéreas, subterráneas o 
submarinas; igualmente para la adquisición de materiales necesarios en las 
instalaciones radiofónicas, radiotelegráficas, entre otras. 

 2500  MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION, PRODUCTOS QUIMICOS, 
FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO.  

  250100 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de materias primas en estado natural, transformadas o 
semitransformadas, de naturaleza vegetal, animal y mineral, que se utilizan en 
los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas de 
este Clasificador. 

  250200 SUSTANCIAS QUIMICAS. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de sustancias químicas, tales como: reactivos, ácidos, éteres, fluoruros, 
fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

  250300 PLAGUICIDAS, ABONOS Y FERTILIZANTES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de este tipo de productos cuyo estado de fabricación se encuentre 
terminado, tales como: fertilizantes complejos e inorgánicos, fungicidas, 
herbicidas, raticidas, entre otros. Incluye los abonos que se comercializan en 
estado natural. 

  250400 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o 
animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, 
sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

  250500 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos 
que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de 
sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, entre 
otros. 

  250600 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 
suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 
tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios 
médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 
Esta partida incluye animales para experimentación. 
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 2600  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS.  

  260300 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, 
crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el 
funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, destinados al desempeño de actividades de 
apoyo administrativo o supervisión de programas que se requiera el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, tales como: recolección y reparto 
de mensajería y traslado de materiales y suministros, entre otros.  

  260400 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
ASIGNADOS A SERVIDORES PUBLICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos 
o refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el 
funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, asignados a los servidores públicos de mando 
por requerimientos de su cargo en el desempeño de funciones oficiales. 

  260500 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA MAQUINARIA, EQUIPO 
DE PRODUCCION Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o 
gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para 
el funcionamiento de maquinaria y equipo para la producción de bienes y 
servicios, tales como: despulpadoras, ordeñadoras, cocinetas, incluye el diesel 
para las plantas de energía eléctrica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, entre otros. 

  260600 COMBUSTIBLES PARA PLANTAS PRODUCTIVAS. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de combustibles derivados de hidrocarburos para plantas 
productivas. 

 2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS. 

  270100 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de ropa elaborada y sus accesorios: camisas, 
pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines; y todo tipo de blancos: batas, colchas, 
sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 
entre otros. 2702 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales 
como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, 
cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas 
en la partida 2803 Prendas de protección para seguridad pública y nacional.  

  270200 Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección 
personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de 
las señaladas en la partida 2803 Prendas de protección para seguridad pública 
y nacional. 

  270300 ARTICULOS DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo 
tipo de artículos deportivos, tales como: balones, redes, trofeos, raquetas, 
guantes, entre otros, que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación realiza en cumplimiento de su función pública. 
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 2800  MATERIALES, SUMINISTROS Y PRENDAS DE PROTECCION PARA 

SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL. 

  280100 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de sustancias explosivas tales como: pólvora, dinamita, cordita, 
trinitrotolueno, amatol, tetril, fulminantes, entre otros. 

  280300 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de 
protección propias para el desempeño de las funciones de seguridad pública y 
nacional, tales como: escudos, protectores, macanas, cascos policiales 
y militares, chalecos blindados, máscaras, y demás prendas para el mismo fin. 

    

3000   SERVICIOS GENERALES 

 3100  SERVICIOS BASICOS.  

  310100 SERVICIO POSTAL. Asignaciones destinadas al pago del servicio postal 
nacional e internacional, así como los pagos por servicios de mensajería, 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales.  

  310200 SERVICIO TELEGRAFICO. Asignaciones destinadas al pago del servicio 
telegráfico nacional e internacional requerido en el desempeño de funciones 
oficiales. 

  310300 SERVICIO TELEFONICO CONVENCIONAL. Asignaciones destinadas al pago 
de servicio telefónico convencional nacional e internacional, incluido el servicio 
de fax, requerido en el desempeño de funciones oficiales. 

  310400 SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR. Asignaciones destinadas al pago de 
servicios de telefonía celular, requerido en el desempeño de funciones oficiales.

  310500 SERVICIO DE RADIOLOCALIZACION. Asignaciones destinadas al pago de 
servicios de radiolocalización, requerido en el desempeño de funciones 
oficiales, tales como comunicación por radio y biper, entre otros. 

  310600 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA. Asignaciones destinadas a cubrir el 
importe del consumo de energía eléctrica, necesarios para el funcionamiento de 
las instalaciones oficiales.  

  310700 SERVICIO DE AGUA. Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo 
de agua potable y para riego, necesarios para el funcionamiento de las 
instalaciones oficiales. 

  310800 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a cubrir el 
pago de servicios de la red de telecomunicaciones nacional e internacional, 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 

  310900 SERVICIOS DE CONDUCCION DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de conducción de señales 
de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales, 
tales como: servicios satelitales, red digital integrada, internet, y demás 
servicios no considerados en las redes telefónicas y de telecomunicaciones 
nacional e internacional.  

  311000 SERVICIOS INTEGRALES DE TELECOMUNICACION. Asignaciones 
destinadas a cubrir el pago de servicios integrales en materia de 
telecomunicaciones requeridos en el desempeño de unciones oficiales, tales 
como: telefonía celular, radiocomunicación y radiolocalización, entre otros, 
cuando no sea posible su desagregación en las demás partidas de este 
concepto. 

  311100 CONTRATACION DE OTROS SERVICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el 
pago de servicios básicos distintos de los señalados en las partidas 3101 a 
3110, tales como pensiones de estacionamiento, entre otros. 
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 3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO.  

  320100 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. Asignaciones destinadas a 
cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles. 

  320200 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS. Asignaciones destinadas a cubrir el 
alquiler de terrenos. 

  320300 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones destinadas a 
cubrir el alquiler de toda clase de maquinaria y equipo. Se excluye el equipo y 
bienes informáticos señalados en la partida 3204 Arrendamiento de equipo 
y bienes informáticos. 

  320400 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS. Asignaciones 
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de cómputo y bienes 
informáticos.  

  320600 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PUBLICOS Y LA OPERACION 
DE PROGRAMAS PUBLICOS. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de 
toda clase de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, 
barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 
helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, para la prestación 
de servicios públicos, así como para la realización de labores en campo o de 
supervisión. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto adicional que 
se genere por la utilización de este servicio. 

  320700 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, 
LACUSTRES FLUVIALES PARA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo 
de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 
recolección y reparto de mensajería y traslado de materiales y suministros, 
entre otros, destinados al desempeño de actividades de apoyo administrativo 
que se requiera el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Incluye 
el pago de operadores o cualquier otro gasto adicional que se genere por la 
utilización de este servicio.  

  320800 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES NATURALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, para su utilización en caso 
de desastres naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto 
adicional que se genere por la utilización de este servicio.  

  320900 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PUBLICOS. Asignaciones 
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, para su uso por servidores 
públicos de mando por requerimientos de su cargo en el desempeño de 
funciones oficiales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto 
adicional que se genere por la utilización de este servicio.  

  321000 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a cubrir el 
alquiler de toda clase de mobiliario requerido en el cumplimiento de la función 
pública. Se excluye el equipo y bienes informáticos señalados en la partida 
3204 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos.  
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 3300  ASESORIAS, CONSULTORIAS, SERVICIOS INFORMATICOS, ESTUDIOS 

INVESTIGACIONES Y OTROS SERVICIOS. 

  330100 ASESORIAS ASOCIADAS A CONVENIOS, TRATADOS O ACUERDOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y 
técnicos que se contraten con personas físicas y morales por concepto de 
asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurídica, 
económica, contable, de ingeniería, arquitectónica, entre otras, requeridas para 
el cumplimiento de compromisos internacionales formalizados mediante 
convenios, tratados o acuerdos. Excluye la contratación de los servicios 
señalados en la partida 3302 Asesorías por controversias en el marco de los 
tratados internacionales. 

  330200 ASESORIAS POR CONTROVERSIAS EN EL MARCO DE LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios 
especializados profesionales y técnicos que se contraten con personas físicas y 
morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en 
materia jurídica, económica, contable, de ingeniería, arquitectónica, entre otras, 
requeridas para resolver las controversias que se ocasionen en el marco de los 
tratados internacionales. 

  330300 CONSULTORIAS PARA PROGRAMAS O PROYECTOS FINANCIADOS POR 
ORGANISMOS INTERNACIONALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo 
de servicios de consultoría especializada, que se contraten con personas físicas 
y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio 
en materia jurídica, económica, contable, de ingeniería, arquitectónica, entre 
otras, requeridas para la ejecución de programas y proyectos de inversión 
financiados por organismos financieros internacionales, tales como: 
investigación para la toma de decisiones en la preparación y ejecución de 
proyectos; diseño, desarrollo, prueba o evaluación de nuevos productos, 
servicios o tecnologías; estudios y análisis para el desarrollo y mejoramiento de 
políticas; asesoría especializada; supervisión e inspección de proyectos; 
elaboración de normas, diseño de parámetros, establecimiento de 
especificaciones técnicas; examen y aprobación de programas de trabajo. Las 
personas físicas o morales contratadas, no intervienen en la ejecución directa 
del proyecto y su función se limita a la consultoría. 

  330400 OTRAS ASESORIAS PARA LA OPERACION DE PROGRAMAS. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de servicios profesionales, que se contraten con 
personas físicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, 
asistencia e intercambio, en cumplimiento de la función pública, en materia 
jurídica, económica, contable, de ingeniería, arquitectónica, entre otras, 
requeridas para la operación de programas y proyectos del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, cuando los servicios requeridos no 
correspondan con las demás partidas del concepto 3300 Servicios de asesoría, 
consultoría, informáticos, estudios e investigaciones. 

  330500 SERVICIOS PARA CAPACITACION A SERVIDORES PUBLICOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se 
contraten con personas físicas y morales por concepto de preparación e 
impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores 
públicos, en territorio nacional o internacional, en cumplimiento de los 
programas anuales de capacitación que establezcan el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Excluye las erogaciones por capacitación 
comprendidas en la partida 1513 Apoyos a la capacitación de los servidores 
públicos.  

  330600 SERVICIOS DE INFORMATICA. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales para 
el desarrollo de sistemas, sitios o páginas de Internet, procesamiento y 
elaboración de programas, ploteo por computadora, reproducción de 
información en medios magnéticos, mantenimiento de sitios y/o páginas web, 
así como el mantenimiento y soporte a los sistemas y programas ya existentes, 
distintos de los contratados mediante licencia de uso previstos en la partida 
3409 Patentes, regalías y otros. (3) 3307 SERVICIOS ESTADISTICOS Y 
GEOGRAFICOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
profesionales que se contraten con personas físicas y morales, relacionados 
con información estadística y geográfica. Se incluyen estudios e investigaciones 
estadísticas o geográficas, vuelos fotogramétricos y de teledetección, entre 
otros.  
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  330700 SERVICIOS ESTADISTICOS Y GEOGRAFICOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas 
físicas y morales, relacionados con información estadística y geográfica. Se 
incluyen estudios e investigaciones estadísticas o geográficas, vuelos 
fotogramétricos y de teledetección, entre otros. 

  330800 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo 
de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales 
por concepto de estudios e investigaciones de carácter socioeconómico, 
científico, jurídico, diseño de estrategias de mercadotecnia, análisis de 
mercado, entre otros. Excluye las erogaciones comprendidas en las partidas 
1201 Honorarios, 3307 Servicios estadísticos y geográficos, así como los 
estudios de preinversión previstos en la partida 6107 Servicios relacionados con 
obras públicas.  

  330900 SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios con personas físicas 
o morales, para realizar todo tipo de traducciones escritas o verbales.  

  331000 SERVICIOS RELACIONADOS CON CERTIFICACION DE PROCESOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios 
profesionales con personas físicas o morales, por concepto de certificaciones 
de sistemas y procesos, entre otros, implementados por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para mejorar el ejercicio de sus funciones o 
calidad de sus servicios. 

  331100 SERVICIOS RELACIONADOS CON PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios periciales de 
profesionales o técnicos en alguna materia; designación de inventores, 
auditores y cualquier otra figura análoga o similar requeridos u ofrecidos en los 
procesos o procedimientos en que sean parte del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.  

 3400  SERVICIO COMERCIAL, BANCARIO, FINANCIERO, SUBCONTRATACION 
DE SERVICIOS CON TERCEROS Y GASTOS INHERENTES.  

  340100 ALMACENAJE, EMBALAJE Y ENVASE. Asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de los servicios de almacenamiento, embalaje, desembalaje, envase y 
desenvase de toda clase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre 
otros.  

  340200 FLETES Y MANIOBRAS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado, 
maniobras, embarque y desembarque de toda clase de objetos, artículos, 
materiales, mobiliario, entre otros.  

  340300 SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS. Asignaciones destinadas a cubrir 
el pago de servicios bancarios y financieros, tales como: el pago de comisiones, 
intereses por adeudos de la Federación, descuentos e intereses devengados 
con motivo de la colocación de empréstitos certificados u otras obligaciones a 
cargo de la Tesorería de la Federación, de acuerdo con tratados, contratos, 
convenios o leyes, siempre y cuando no sean a plazo mayor de un año y no sea 
necesaria la aprobación o ratificación del Congreso de la Unión. Incluye los 
gastos por la realización de avalúo de bienes muebles e inmuebles o por 
justipreciación. 

  340400 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 
las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 
contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de 
deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del personal civil y militar o de 
gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales.  

  340500 IMPUESTOS Y DERECHOS DE IMPORTACION. Asignaciones destinadas a 
cubrir los impuestos y/o derechos que cause la adquisición de toda clase de 
bienes o servicios en el extranjero.  
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  340600 IMPUESTOS Y DERECHOS DE EXPORTACION. Asignaciones destinadas a 

cubrir los impuestos y/o derechos causados por la venta de productos y 
servicios al extranjero. 

  340700 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir otra 
clase de impuestos y derechos tales como: gastos de escrituración, legalización 
de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje 
de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales; derechos y gastos de 
navegación, de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 
certificación, y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones 
aplicables. Excluye el Impuesto Sobre la Renta que las dependencias retienen y 
registran contra las partidas correspondientes del capítulo 1000 Servicios 
Personales.  

  340900 PATENTES, REGALIAS Y OTROS. Asignaciones destinadas a cubrir el importe 
que corresponda por el uso de patentes y marcas, representaciones 
comerciales e industriales, regalías por derechos de autor, membresías, así 
como licencias de uso de programas de cómputo y su actualización. 

  341000 DIFERENCIAS POR VARIACIONES EN EL TIPO DE CAMBIO. Asignaciones 
destinadas a cubrir las diferencias por variaciones en el tipo de cambio de la 
moneda nacional respecto a monedas extranjeras, derivado de la compraventa 
de moneda extranjera. Esta partida se afectará por la Secretaría a solicitud de la 
Tesorería de la Federación con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
cuando se trate de operaciones en moneda extranjera de éstas que impliquen 
importes pendientes de regularizar en los registros de la Tesorería. En el caso 
de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las diferencias 
por variaciones en el tipo de cambio se cubrirá por éstas conforme a sus 
presupuestos autorizados, afectando la partida de gasto que corresponda al 
bien o servicio que se adquiera. 

  341100 SERVICIOS DE VIGILANCIA. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de vigilancia requeridos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación.  

  341300 OTROS SERVICIOS COMERCIALES. Asignaciones destinadas a cubrir el pago 
de servicios de fotocopiado ordinario y especial, engargolado, encuadernación, 
corte de papel, revelado fotográfico, impresión de papelería y otros servicios 
comerciales no previstos en las demás partidas el concepto 3400 Servicios 
comercial, bancario, financiero, subcontratación de servicios con terceros y 
gastos inherentes de este Clasificador. Incluye los gastos de estacionamiento 
para los servidores públicos en su lugar de adscripción. Excluye las impresiones 
previstas en el concepto 3600 Servicios de impresión, grabado, publicación, 
difusión e información. 

  341400 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de los servicios provenientes de la subcontratación 
que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación lleve a cabo con 
personas físicas o morales especializadas, que resulten más convenientes o 
generen ahorros en la prestación de bienes o servicios públicos, tales como: 
servicio de mantenimiento, maquila de productos, medicamentos, servicio 
médico, hospitalario, de laboratorio, entre otros. Lo anterior, cuando no sea 
posible atenderlos de manera directa por el propio Tribunal Electoral.  

  341700 SERVICIOS INTEGRALES. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones 
que realicen el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por la 
contratación con personas físicas y morales de servicios diversos cuya 
desagregación no es realizable en forma específica para cada una de las 
partidas de gasto del capítulo 3000 Servicios Generales, por tratarse de una 
combinación de servicios relacionados cuya prestación se estipula en forma 
integral y que en términos del costo total resulta en condiciones menos 
onerosas para el Estado. Excluye los servicios considerados en los conceptos 
de gasto 3300 Servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e 
investigaciones, 3700 Servicios de comunicación social y publicidad y 3800 
Servicios oficiales.  
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  341800 IMPUESTO SOBRE NOMINAS. Asignaciones destinadas al pago del Impuesto 

Sobre Nóminas a cargo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, de conformidad con el Código Financiero del Distrito Federal y, en 
su caso, las disposiciones equivalentes al Tribunal Electoral. 

 3500  SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION.  

  350100 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACION. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
de mantenimiento y conservación de toda clase de mobiliario y equipo de 
administración, tales como: escritorios, sillas, sillones, archiveros, máquinas 
de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Incluye el pago de 
deducibles de seguros. 

  350200 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con 
terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 
como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, 
fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles 
de seguros. 

  350300 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 
conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, tales como: tractores, palas 
mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo 
especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por 
cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

  350400 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación 
de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, 
propiedad de la Nación o al servicio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago 
de deducibles de seguros. Excluye los trabajos de conservación y 
mantenimiento considerados en la partida 6108 Mantenimiento y rehabilitación 
de obras públicas. 

  350500 SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA, HIGIENE Y FUMIGACION. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de jardinería, 
lavandería, limpieza, desinfección, higiene y fumigación en los bienes muebles 
e inmuebles propiedad o al cuidado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Incluye el costo de los servicios de recolección, traslado y 
tratamiento final de desechos tóxicos.  

  350600 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas 
a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 
y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
propiedad o al servicio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  

 3600  SERVICIOS DE IMPRESION, GRABADO, PUBLICACION, DIFUSION 
E INFORMACION.  

  360100 IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS PUBLICOS, IDENTIFICACION, FORMATOS ADMINISTRATIVOS 
Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TITULOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión de 
documentos oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos 
de operaciones relacionadas con la función pública, tales como: pasaportes, 
certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y 
demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la 
población. 
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  360200 IMPRESION Y ELABORACION DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACION Y ADMINISTRACION del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
impresión y elaboración de material informativo, tales como: padrones 
de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, regionales, 
especiales; informes de labores, manuales de organización, de procedimientos 
y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 
editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, 
carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de 
material informativo que forma parte de los instrumentos de apoyo para la 
realización de los programas presupuestarios del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, distintos de los servicios de comunicación social 
y publicidad. 

  360300 INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACION Y 
ADMINISTRACION del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de difusión, en medios impresos y/o 
complementarios, de información, incluyendo aquellas que se realicen en 
cumplimiento de disposiciones jurídicas, como: avisos, precisiones, 
convocatorias, edictos, bases, licitaciones, padrones de beneficiarios, reglas de 
operación, diario oficial, concursos y aclaraciones, publicaciones de esquelas 
para los colaboradores del Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación 
y demás información en medios masivos, distinta de las inserciones derivadas 
de campañas publicitarias y de comunicación social, las cuales se deberán 
registrar en la partida que corresponda del concepto 3700 Servicios de 
comunicación social y publicidad.  

  360700 SERVICIOS RELACIONADOS CON MONITOREO DE INFORMACION EN 
MEDIOS MASIVOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la 
contratación de servicios profesionales con personas físicas o morales, por 
concepto de monitoreo de información en medios masivos de comunicación, de 
las actividades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 
no se encuentren comprendidas en las demás partidas de este Capítulo. 

 3700  SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD.  

  370100 DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión 
del quehacer gubernamental y de los bienes y servicios públicos que presta el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Incluye el diseño y 
conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, producción, 
postproducción y copiado; la publicación y difusión masiva de las mismas a un 
público objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, radio, 
cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 
Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, 
dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros medios 
complementarios; estudios para medir la pertinencia y efectividad de las 
campañas, así como los gastos derivados de la contratación de personas físicas 
y/o morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión y 
evaluación de dichas campañas. 

 3800  SERVICIOS OFICIALES.  

  380200 GASTOS DE CEREMONIAL DE LOS TITULARES del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
que se originen con motivo de recepciones de los titulares del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación a los miembros del Cuerpo Diplomático 
acreditado ante el Gobierno y a personalidades nacionales o extranjeras 
residentes o de visita en el territorio nacional, así como para cubrir dichos 
gastos en eventos que se realicen en el extranjero.  
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  380300 GASTOS DE ORDEN SOCIAL. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 

se originen con motivo de la celebración de actos conmemorativos y de orden 
social, tales como la realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la 
adquisición de ofrendas florales y luctuosas, incluye la publicación de esquelas 
de personas externas al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
entre otros. 

  380400 CONGRESOS Y CONVENCIONES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo 
de los servicios que se contrate con personas físicas y/o morales para la 
celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro 
tipo de foro análogo o de características similares, que se organicen en 
cumplimiento de lo previsto en los programas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, o con motivo de las atribuciones que les 
corresponden, aún y cuando pudieran desagregarse en las partidas de los 
capítulos 2000 y 3000. Esta partida incluye los gastos estrictamente 
indispensables que se ocasionen con motivo de la participación en dichos 
eventos de servidores públicos federales o locales, ponentes y conferencistas, 
nacionales y extranjeros (viáticos, hospedaje, traslados, renta de salones y 
equipos de audio y video) entre otros. 

  380500 EXPOSICIONES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que 
se contraten con personas físicas y morales para la instalación y sostenimiento 
de exposiciones y cualquier otro tipo de muestra análoga o de características 
similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, incluye renta de stand, 
ponentes, viáticos, etc.  

  380800 PASAJES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en comisiones 
oficiales temporales dentro del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección 
en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función 
pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 
servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que 
realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento.  

  381100 PASAJES NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de transporte en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción, por cualesquiera de 
los medios usuales, de servidores públicos de mando del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento de la función pública, cuando 
las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 3808 Pasajes 
nacionales para labores en campo y de supervisión, 3809 Pasajes nacionales 
asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 3810 Pasajes 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el 
pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 
para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 
aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios 
de arrendamiento. 

  381300 PASAJES INTERNACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de transporte en comisiones oficiales temporales 
fuera del país en lugares distintos a los de su adscripción, por cualesquiera de 
los medios usuales, de servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, cuando el desempeño de sus labores o comisiones lo 
requiera, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en la partida 3812 Pasajes internacionales 
asociados a los programas de seguridad pública y nacional, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y 
el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 
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  381700 VIATICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las 
partidas 3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión, 3815 
Viáticos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional 
y 3816 Viáticos nacionales asociados desastres naturales, de este Clasificador. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que 
se refiere la partida 3811 Pasajes nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales. 

  381900 VIATICOS EN EL EXTRANJERO PARA SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en el desempeño de sus labores y comisiones temporales fuera del país, en 
lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en la partida 3816 Viáticos en el extranjero 
asociados a los programas de seguridad pública y nacional, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que 
se refiere la partida 3813 Pasajes internacionales para servidores públicos en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales. 

  382000 INSTALACION DEL PERSONAL FEDERAL. Asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos que ocasione la instalación del personal civil o militar, diplomático y 
consular al servicio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
cuando en el desempeño de funciones oficiales dentro o fuera del país, se 
requiera su permanencia fuera de su residencia en forma transitoria o 
permanente, incluyendo, en su caso, el traslado de menaje de casa. Excluye los 
pagos de viáticos y pasajes.  

  382100 GASTOS PARA ALIMENTACION DE SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de alimentación de los servidores 
públicos de mando Gerencial, Alta Gerencia, Dirección y Alta Dirección, que se 
realizan fuera de las instalaciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con el propósito coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones y 
cumplimiento de sus responsabilidades. 

  382300 GASTOS DE SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL. Asignaciones destinadas a 
la realización de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia 
de seguridad pública y nacional, en cumplimiento de funciones y actividades 
oficiales, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema. 
Incluye los recursos para la contratación temporal de personas y la adquisición 
de materiales y servicios necesarios para tales efectos. En ningún caso se 
podrán sufragar con cargo a esta partida, erogaciones previstas en otros 
capítulos, conceptos y partidas de este Clasificador cuando corresponda a 
programas, investigaciones, acciones y actividades diferentes de los especiales 
sujetos a esta partida. 

  382600 CUOTAS Y APORTACIONES A ORGANISMOS INTERNACIONALES. 
Asignaciones destinadas a instituciones y organismos internacionales, 
derivadas de Acuerdos, Convenios o Tratados celebrados por el Gobierno 
Federal, así como otras aportaciones de carácter internacional que se asuman. 

  383000 PARTICIPACIONES EN ORGANOS DE GOBIERNO. Asignaciones destinadas 
a cubrir pagos a quienes, conforme a las disposiciones aplicables, les 
corresponda por su participación en Organos de Gobierno. 
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 3900  PERDIDAS DEL ERARIO, GASTOS POR CONCEPTO DE 

RESPONSABILIDADES, RESOLUCIONES JUDICIALES Y PAGO 
DE LIQUIDACIONES. 

  390100 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES. Erogaciones 
derivadas del pago extemporáneo de pasivos fiscales, adeudos u obligaciones 
de pago, como multas, actualizaciones, intereses y demás accesorios por 
dichos pagos. Incluye los gastos financieros por pago extemporáneo de 
estimaciones y de ajuste de costos de obra pública, así como los gastos no 
recuperables derivados de la terminación anticipada de contratos de 
adquisiciones u obras públicas. 

    

5000   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION. 

  510100 MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes 
muebles que requieran en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para el desempeño de sus funciones, comprende bienes tales 
como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 
pupitres, caballetes, restiradores, entre otros.  

  510200 EQUIPO DE ADMINISTRACION. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas, 
productivas y demás instalaciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; 
equipo de aire acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, aspiradoras, 
enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado 
de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, estufas, refrigeradores, 
lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en los activos 
fijos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Incluye los 
utensilios para el servicio de alimentación destinados al equipamiento de 
unidades administrativas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación especializadas en el servicio de alimentación, cuya adquisición 
incremente los activos fijos de las mismas. 

  510300 EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de equipos educacionales y recreativos, tales como: equipos y 
aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, carruseles, proyectores, cámaras 
fotográficas, entre otros. 

  510400 BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de objetos artísticos y culturales, tales como: pinturas, esculturas, 
cuadros, colecciones diversas, ediciones históricas, equipos musicales para 
bandas y orquestas, y en general, todos los bienes que constituyan acervo 
patrimonial artístico y cultural para el país. 

 5200  MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, DE 
COMUNICACIONES Y DE USO INFORMATICO. 

  520100 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de maquinaria y equipo utilizados en actividades agropecuarias, 
tales como: tractores agrícolas, cosechadoras, segadoras, incubadoras, 
trilladoras, fertilizadoras, desgranadoras, equipo de riego, fumigadoras, 
roturadoras, entre otros. 

  520200 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de maquinaria y equipo industrial, tales como: molinos industriales, 
calderas, hornos eléctricos, motores, bombas industriales, despulpadoras, 
pasteurizadoras, envasadoras, entre otros. Incluye la adquisición de toda clase 
de maquinaria y equipo de perforación y exploración de suelos. 
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  520300 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de maquinaria y equipo utilizados en la construcción, tales como: 
quebradoras, revolvedoras, palas mecánicas, tractores oruga, 
motoconformadoras, aplanadoras, excavadoras, grúas, dragas, entre otros. 

  520400 EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, tales como: 
comunicación satelital, microondas, transmisores, receptores; equipos de telex, 
radar, sonar, radionavegación y video; amplificadores, equipos telefónicos y de 
fax, telegráficos, y demás equipos y aparatos para el mismo fin. 

  520500 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo eléctrico y electrónico, tales 
como: generadoras de energía, plantas, motogeneradoras de energía eléctrica, 
transformadores, reguladores, equipo electrónico, equipo electrónico nuclear, 
tableros de transferencias, entre otros. Excluye los bienes señalados en las 
partidas 5204 Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones y 
5206 Bienes informáticos. 

  520600 BIENES INFORMATICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 
y aparatos de uso informático, para el procesamiento electrónico de datos y 
para el uso de redes, tales como: servidores computadoras, lectoras, 
terminales, monitores, procesadores, tableros de control, equipos de 
conectividad, entre otros.  

 5300  VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE. 

  530400 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, motorizados y no 
motorizados, para el transporte de personas y carga, que se requieran para el 
desempeño de funciones administrativas, tales como: automóviles, autobuses, 
camiones, camionetas, tractocamiones, trolebuses, ambulancias, carros para 
bomberos, motocicletas, bicicletas, entre otros. 

  530500 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVIDORES PUBLICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 
y fluviales, que se otorgan a los servidores públicos de mando del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por requerimientos de su cargo, 
para el desempeño de las funciones oficiales. 

 5400  EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

  540100 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, 
consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las 
ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, 
equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, 
mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica. 

  540200 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: 
estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y 
en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones 
quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental 
utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de 
medición.  
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 5500  HERRAMIENTAS Y REFACCIONES.  

  550100 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS HERRAMIENTA. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de herramientas eléctricas, neumáticas y máquinas herramienta, 
tales como: rectificadoras, cepilladoras, mortajadoras, pulidoras, lijadoras, 
sierras, taladros y martillos eléctricos, ensambladoras, fresadoras, 
encuadernadoras y demás herramientas consideradas en los activos fijos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

  550200 REFACCIONES Y ACCESORIOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
refacciones y accesorios de uso diverso, tales como: motores para vehículos, 
escrepas, cuchillas adaptables a maquinarias, y demás refacciones y 
accesorios, cuya adquisición e incorporación a los equipos o bienes muebles e 
inmuebles representen un incremento en el valor de los activos fijos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 5600  ANIMALES DE TRABAJO Y REPRODUCCION.  

  560100 ANIMALES DE TRABAJO. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo 
tipo de animales para el trabajo, tales como: ganado caballar, mular, bovino y 
otros. Incluye el equipo de trabajo necesario para su acondicionamiento. 

 5700  BIENES INMUEBLES.  

  570100 EDIFICIOS Y LOCALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de edificios, 
casas y locales que requieran en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para desarrollar sus actividades.  

  570200 TERRENOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de terrenos y predios 
necesarios para los usos propios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 5800  MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA.  

  580200 EQUIPO DE SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de equipo y demás bienes muebles instrumentales de inversión, 
requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y 
actividades en materia de seguridad pública y nacional, cuya realización 
implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en cumplimiento de 
funciones y actividades oficiales. En ningún caso se podrán sufragar con cargo 
a esta partida las adquisiciones de bienes de inversión previstas en otros 
capítulos, conceptos y partidas de este Clasificador; incluidos los bienes 
muebles y equipo destinados a las actividades de seguridad pública y nacional, 
distintos de los bienes requeridos para atender las actividades especiales 
señaladas en esta partida.  

 5900  OTROS BIENES MUEBLES E INMUEBLES.  

  590100 BIENES MUEBLES POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de los bienes muebles o maquinaria y equipos 
especializados adquiridos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con arrendamiento financiero o bajo la modalidad de arrendamiento 
financiero especial, (BLT o BOT), entre otras figuras análogas. 

  590200 OTROS BIENES MUEBLES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
bienes muebles o maquinaria y equipos especializados adquiridos por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación no incluidos o 
especificados en los conceptos y partidas del presente capítulo, tales como 
equipo contra incendio y maquinaria para protección al ambiente, entre otros.  

  590300 BIENES INMUEBLES EN LA MODALIDAD DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos el Tribunal 
Electoral bajo la modalidad de proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo. 
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  590400 BIENES INMUEBLES POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con arrendamiento financiero o 
bajo la modalidad de arrendamiento financiero especial, (BLT o BOT), entre 
otras figuras análogas. 

  590500 OTROS BIENES INMUEBLES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
bienes inmuebles adquiridos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación no incluidos o especificados en los conceptos y partidas del 
presente capítulo. 

    

6000   OBRAS PUBLICAS  

 6100  OBRAS PUBLICAS POR CONTRATO.  

  610100 OBRAS DE PREEDIFICACION EN TERRENOS DE CONSTRUCCION. 
Asignaciones destinadas a la contratación de obras de preedificación, tales 
como: obras de investigación de campo, de demolición, de limpieza y 
preparación de terrenos, de excavación y remoción de tierra, de preparación del 
terreno para la minería, obras de andamiaje, entre otros. 

  610200 OBRAS DE CONSTRUCCION PARA EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a la 
contratación de obras de construcción de: edificios de una, dos o múltiples 
viviendas; almacenes, edificios industriales, comerciales, de entretenimiento 
público, educativos y de salud, entre otros.  

  610300 OBRAS DE CONSTRUCCION DE INGENIERIA CIVIL. Asignaciones 
destinadas a la contratación de obras de ingeniería civil, como son las 
construcciones de: carreteras, calles, caminos, vías férreas, pistas de aterrizaje, 
puentes, túneles, puertos, presas y obras hidráulicas; obras de tendido de 
tuberías de larga distancia, líneas de comunicación y de electricidad; 
instalaciones de tuberías locales y cableado; de construcciones para minería; 
construcciones deportivas y recreativas; servicios de dragado, entre otros. 

  610400 ENSAMBLE Y EDIFICACION DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS. 
Asignaciones destinadas a la contratación con los sectores social y privado, de 
obras de ensamble y edificación de construcciones prefabricadas de bienes 
inmuebles.  

  610500 INSTALACIONES Y OBRAS DE CONSTRUCCION ESPECIALIZADA. 
Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de 
pilotes, perforación de pozos de agua, techado e impermeabilización; obra 
de concreto, doblaje y edificación de acero; obra de albañilería, construcciones 
especializadas para el comercio; calefacción, ventilación y aire acondicionado; 
obra de plomería hidráulica y de tendido de drenaje; obras para la instalación de 
gas, eléctrica y de aislamiento, obras de construcción de enrejados y 
pasamanos, entre otros. Incluye las instalaciones de maquinaria y equipo 
especializado, cuando su costo sea superior al de adquisición de los bienes que 
se adhieran a los inmuebles. 

  610600 OBRAS DE TERMINACION Y ACABADO DE EDIFICIOS. Asignaciones 
destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de 
vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; colocación 
de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; 
decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 
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  610700 SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRAS PUBLICAS. Asignaciones 

destinadas a la contratación de servicios relacionados con la obra pública, como 
son: diseños arquitectónicos, artísticos y de ingeniería industrial y 
electromecánica; estudios técnicos, ecológicos y de impacto ambiental; estudios 
técnicos de agronomía y desarrollo pecuario; mecánica de suelos; estudios de 
hidrología, topografía, geología, geotecnia, geofísica y geotermia; 
aerofotogrametría, oceanografía y meteorología; estudios de ingeniería de 
tránsito; de tenencia de la tierra y de restitución de la eficiencia de las 
instalaciones; control de calidad, resistencia de materiales y radiografías 
industriales; trabajos de organización, informática y sistemas; supervisión de 
obras; arrendamientos relacionados con equipos para la construcción o 
demolición de edificios u obras de ingeniería civil, estudios de preinversión y 
demás servicios relacionados con las obras públicas. 

  610800 MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE OBRAS PUBLICAS. Asignaciones 
destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y 
ampliación de los bienes inmuebles de la Nación, al cuidado o bajo la 
administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tales 
como: escuelas, hospitales, carreteras, puentes, redes de infraestructura 
eléctrica, de agua y drenaje, entre otros. 

 6200  OBRAS PUBLICAS POR ADMINISTRACION. Este concepto no prevé 
asignaciones de origen en el Presupuesto de Egresos, únicamente es 
enunciativo de los recursos que corresponden al gasto de obra pública que 
ejercen en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajo la 
modalidad de obra pública por administración directa, incluidos los estudios de 
preinversión, y cuya previsión y ejercicio se realiza a través de las partidas 
de los capítulos de gasto 1000 Servicios Personales, 2000 Materiales y 
Suministros, 3000 Servicios Generales y 5000 Bienes Muebles e Inmuebles, de 
este Clasificador, etiquetadas para obra pública. 

7000   INVERSION FINANCIERA, PROVISIONES ECONOMICAS, AYUDAS, OTRAS 
EROGACIONES, Y PENSIONES, JUBILACIONES Y OTRAS  

 7100  OTORGAMIENTO DE CREDITOS.  

  710100 CREDITOS DIRECTOS PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. Asignaciones 
del Gobierno Federal destinadas a otorgar créditos directos a los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal; los sectores social y privado, y el Tribunal 
Electoral, para la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles, así 
como para la construcción y reconstrucción de obras e instalaciones, cuando se 
apliquen en actividades productivas. 

  710200 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTO DE OBRAS. Asignaciones del 
Gobierno Federal destinadas al otorgamiento de créditos a través de fondos y 
fideicomisos, para la realización y reconstrucción de obras públicas. 

  710300 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS. Asignaciones 
del Gobierno Federal destinadas al otorgamiento de créditos a través de fondos 
y fideicomisos, para la realización de actividades productivas agropecuarias, 
forestales y pesqueras. 

  710400 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS INDUSTRIALES. Asignaciones del 
Gobierno Federal destinadas al otorgamiento de créditos a través de fondos y 
fideicomisos, para la realización de actividades productivas industriales en 
general. 

  710500 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS AL COMERCIO Y OTROS 
SERVICIOS. Asignaciones del Gobierno Federal destinadas al otorgamiento de 
créditos a través de fondos y fideicomisos, para la realización de actividades 
comerciales y de otros servicios.  

  710600 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS DE VIVIENDA. Asignaciones del 
Gobierno Federal destinadas a otorgar créditos a través de fondos y 
fideicomisos para la construcción y adquisición de vivienda.  
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 7500  EROGACIONES PARA APOYAR A LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 
EN ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE AYUDA 
EXTRAORDINARIA.  

  750100 GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos de ayuda extraordinaria que realizan el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para casos de viudez, orfandad, enfermedad, 
maternidad, matrimonio; para reos y sus familiares, así como para casos 
extraordinarios de personas que por su condición de necesidad y mérito en la 
sociedad se justifique reciban ayuda social, distintas de las prestaciones 
laborales de los servidores públicos y de los subsidios para la población; así 
como la celebración de eventos culturales y deportivos, tales como: conciertos, 
exposiciones, festivales escolares, torneos, eventos para pensionados, entre 
otros. Esta partida únicamente será aplicable cuando no sea posible desagregar 
los gastos por partida que identifique los bienes y servicios en forma específica 
conforme a las demás partidas de este Clasificador.  

  750200 GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de traslado de enfermos, extranjeros, reos, 
heridos y cadáveres, así como gastos de repatriación de mexicanos radicados 
en el extranjero. Incluye los pasajes de alumnos de escuelas federales en 
prácticas, exploraciones y excursiones con fines de estudio o de carácter 
científico, así como los diversos gastos, tales como: traslado, hospedaje, 
alimentación y otros gastos para apoyar a los becarios, investigadores o 
expositores que participen en ponencias, seminarios internacionales, congresos 
o cursos de capacitación. Excluye el pago de honorarios previstos en la partida 
3305 Servicios para capacitación a servidores públicos, y los gastos de traslado 
de los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, previsto en el concepto 3800 Servicios oficiales. 

  750300 FUNERALES Y PAGAS DE DEFUNCION. Asignaciones destinadas a cubrir 
pagas de defunción a los familiares de servidores públicos del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, así como de pensionistas directos, cuyo 
pago es con cargo al Erario Federal, a excepción de los miembros del servicio 
exterior que perezcan fuera del país. Asimismo, con cargo a esta partida se 
cubrirán apoyos a los militares en activo o retirados para gastos de sepelio en 
caso de fallecimiento de sus dependientes económicos.  

  750400 PREMIOS, RECOMPENSAS, PENSIONES DE GRACIA Y PENSION
RECREATIVA ESTUDIANTIL. Asignaciones destinadas al otorgamiento de 
premios y recompensas civiles por certámenes que organicen o patrocine el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los premios y 
recompensas establecidos en los sistemas nacional de investigadores, de 
creadores y de otras disciplinas, así como las pensiones civiles o de gracia que 
se otorgan a personas por sus méritos o aportaciones en beneficio del país.  

  750500 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO. Asignaciones 
destinadas a instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, 
culturales, de beneficencia o sanitarias sin fines de lucro, para la continuación 
de su labor social. Incluye las asignaciones en dinero o en especie destinadas a 
instituciones, tales como: escuelas, institutos, universidades, centros de 
investigación, hospitales, museos, fundaciones, entre otros. 

  750600 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS. Asignaciones que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación otorga como donativos o 
donaciones de la Federación, en los términos del Presupuesto de Egresos y las 
demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y 
donaciones en especie a favor de las entidades federativas para contribuir a la 
consecución de objetivos de beneficio social y cultural. 
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  750700 DONATIVOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS Y ESTATALES. Asignaciones que 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación otorga como donativos 
o donaciones de la Federación, en los términos del Presupuesto de Egresos y 
las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero 
y donaciones en especie a favor de fideicomisos privados y aquéllos 
constituidos por las entidades federativas, que desarrollen actividades 
administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la 
continuación de su labor social.  

  750800 DONATIVOS INTERNACIONALES. Asignaciones que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación otorga como donativos o donaciones de la 
Federación, en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás 
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en 
especie a favor de instituciones internacionales gubernamentales o privadas sin 
fines de lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de beneficio social 
y cultural. 

  751200 COMPENSACIONES POR SERVICIOS DE CARACTER SOCIAL. Asignaciones 
destinadas al pago de compensaciones a estudiantes de diversas profesiones y 
especialidades técnicas que presten su servicio social en el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.  

 7700  PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES.  

  770100 PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES. Asignaciones destinadas a cubrir 
los pagos a pensionistas y jubilados, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, que cubren los Institutos de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, Mexicano del Seguro Social, de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, entre otros, conforme al régimen 
de seguridad social establecido por disposición legal. 

  770200 PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES CONTRACTUALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los pagos a pensionistas y jubilados del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, conforme a las condiciones generales de 
trabajo previstas en los contratos colectivos, distintos a los previstos en régimen 
de ley. 

  770300 PAGO DE SUMAS ASEGURADAS. Asignaciones destinadas a complementar 
la integración del monto constitutivo para la adquisición de las rentas vitalicias y 
de los seguros de sobrevivencia que establecen las disposiciones generales en 
materia de seguridad social. 

  770400 PRESTACIONES ECONOMICAS DISTINTAS DE PENSIONES Y 
JUBILACIONES. Asignaciones destinadas a cubrir a la población 
derechohabiente de los institutos de seguridad social las prestaciones que 
establecen sus propias Leyes, tales como: pago de incapacidades por 
enfermedad general, por maternidad y por riesgos de trabajo; ayudas de 
matrimonio y de funeral, así como pago de indemnizaciones. 

 7800  APORTACIONES A FIDEICOMISOS Y MANDATOS.  

  780100 APORTACIONES A FIDEICOMISOS PUBLICOS. Asignaciones que realiza el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con cargo a su 
presupuesto, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

  780200 APORTACIONES A MANDATOS PUBLICOS. Asignaciones que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación que fungen como mandantes 
otorga a los mandatarios, para que por cuenta de aquéllas ejecuten las 
acciones que les encomienden.  

 

EL SUSCRITO, MAESTRO DIEGO GUTIERREZ MORALES, SECRETARIO DE LA COMISION DE ADMINISTRACION 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO 50, FRACCION VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ORGANO JURISDICCIONAL. 
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POR OBJETO DEL GASTO aprobados por la Comisión de Administración mediante acuerdo 
196/S6(16-VI-2010), emitido en la Sexta Sesión Ordinaria de 2010, que obra en los archivos de la 
Coordinación Financiera. DOY FE.- México, Distrito Federal, 8 de julio de 2010.- Rúbrica. 


